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Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz ha re-
suelto:

Acordar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la tramitación de urgencia en los procedimientos 
de recursos y reclamaciones contra los listados de alumnos y 
alumnas admitidos y no admitidos en los centros sostenidos 
con fondos públicos de Cádiz y provincia, para el curso es-
colar 2008/2009. En consecuencia, se reducirán a la mitad 
los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2 del artículo 50 de la 
citada Ley 30/1992.

Cádiz, 5 de mayo de 2008.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 7 de mayo de 2008, por la que se am-
plía el plazo de presentación de candidaturas corres-
pondiente a la XIII Convocatoria del Premio Andalucía 
de Medio Ambiente.

El Decreto 126/2001, de 5 de junio, establece el Premio 
Andalucía de Medio Ambiente y en él se faculta al titular de la 
Consejería de Medio Ambiente para que anualmente convo-
que públicamente tal Premio.

En este marco, mediante Orden de 6 de marzo de 2008, 
se hizo pública la XIII Convocatoria del Premio Andalucía de 
Medio Ambiente con la finalidad de otorgar público testimo-
nio de reconocimiento a la labor medioambiental de personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan contribuido 
de forma notoria a la conservación, protección y difusión de 
los valores ambientales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo.
Se amplía el plazo de presentación de candidaturas seña-

lado en la Base 5.ª de la Orden de 6 de marzo de 2008, por la 
que se hace pública la XIII Convocatoria del Premio Andalucía 
de Medio Ambiente, hasta el 28 de mayo de 2008.

Sevilla, 7 de mayo de 2008

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada del Abrevadero 
de Pozo-Corrientes» en su totalidad incluido el lugar 
asociado «Pozo Abrevadero de Pozo-Corrientes», en el 
término municipal de La Carlota, en la provincia de Cór-
doba. VP@2660/06.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada del Abrevadero de Pozo-Corrientes» en su totalidad 

incluido el lugar asociado «Pozo Abrevadero de Pozo-Corrien-
tes», en el término municipal de La Carlota, en la provincia 
de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de La Carlota, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 11 de octubre de 1951, publicada el Boletín 
Oficial del Estado núm. 294, de fecha 21 de octubre de 1951, 
con una anchura legal de 8 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 3 de noviembre de 2006 se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada del Abrevadero 
de Pozo-Corrientes» en su totalidad incluido el lugar asociado 
«Pozo Abrevadero de Pozo-Corrientes», en el término munici-
pal de La Carlota, en la provincia de Córdoba, vía pecuaria que 
forma parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (Rever-
med), entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece 
la conexión de los espacios naturales protegidos incluidos en 
la Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización como pasi-
llo de acceso privilegiado a los espacios naturales, utilizando 
medios de transporte no motorizados, coadyuvando de esta 
manera a un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan 
la citada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 31 de enero de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 231, de 
fecha 27 de diciembre de 2006.

En esta Fase de Operaciones Materiales se han presen-
tado diversas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 181, de fecha 1 de octubre de 2007.

A esta Proposición de Deslinde se ha presentado una ma-
nifestación y una solicitud.

La manifestación y solicitud formuladas serán objeto de 
valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente Re-
solución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 9 de abril de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 


